
y que se castigue á los viciosos que se_ex2de11 en_ él (262) • allí. 
· A la 5 :' re,pouden, que á. los Ind10s, que snven parn el 

~ulto Di vino y c1dminst1 acion de Sarramen tm;, q uales EOll _Cau
to res v Sacristanes, deben pagarle; su trallHJº. la Co'.num~~d, 
el Rey 6 el Encomendero (263); y {t lof que mv_en a lus 11,:
nistr~; daberán pagarles esto,, si tienen est,pend10 por ª?UH·• 
uistrncion, y si 1,0 los prrdhos. (26~) •. . alh ~~-

A 1n. (i ~ responde JJ, que {t los ln,h0s é In_ih_as pe~ue11<1s, 
que vienen il la Doctriua, los tiac11 algunos v,eJOS senu)adoB 

, . to y nuando yienen ú a11re11Jerla para casarse es eu lo p,1rn es , 1 . r I d . . ,, 
que se ncc• sit,1 rerne<lw para el q11al no se pnec e ~r, 1eg,;1 
cierto re.,pecto {t no vcntr regulanute. de r?e?los distante,, 
porq~e a\li se les cnE~ña, y allá v.a el l',Iumtro i'l, coEar-

1 
..,

1
,.) allí. 

úS \'" )ü · · 1 C · ¡ . A la 7 i' r.o eren, c1ue alcance el remedt? c.l. . onc1 o p~ia 
arrcrrlar el rescate de l'lata~, y qe. se necesita la rntervenoion 
di. Rey por rns Ministrns (266). . . : 218. 

A la 8 ?' r!lsponden asentando el Edicto pubhcatono _d~ la 
llnla en aquel año, y expn san do conforme á él, que privile
gios se rnspenden, y quales no (267), Con lo que concluyen 
,Li Parecer sin responder á las dudas 9 y 10. _, allí. 

nespue,ta á las mi,mas d11dat por la Compa~1a cte ~ e~us, 
,egun rn título; pero está finn~da del Dar. Ortiz de H1noJº· -
sa, Pudre Dor. Juan de 111 Flaza, Fr. '.llekbor Je les Réy;s Y 
Padre Dor. Pedro uc Morálcs. ,.21. 

A la ¡ P respon '. c,1 como los Rnteccdte~., y proponen para 
ramcclio él que Virrey con penas ú los Oaztq~es y Goberna-• 
JoreF, que no se encarguen de hacer _dar gal_lrnas, &.; srno q~e 
los Españoles las comvren de los Ind10;; particulares, con qui~-

. [""~] alh. 
ll e$ se 3JUSlen .lvu . • 

A la 2 P responden corno los mismos, y osientau, haber 
cscrnpulizado en el punto, consultándolo y ~ratado de su re-
medio, los Virreyes anteriores. Por lo que ¡~z~an,_ qe. podrá 
el ('oncilio publicnr y ucclarar el v, cado ,Je rnJustic:a en es½t 
gruvo>a ¡111 ~osirion del znrntc, ~e~cado, hu?vos & [269). all1. 

A la 3 :-' dicen: r¡uc el remedio que rn pide sob1e su aEUn• 
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to, Jebe se!· el mns _cfiuar. y presentanec•, porque son mas los 
pecados e incon_ve mentes en el asunto, que los que refiere la 
dudn; y e11 particulat• el d~ haber en los Obragesm<. lndios.ro
liados por fuerzas ea los tianguis y talles. Y el remedio 
E~ les ofrtce es, guardar las justas instrucciones ·1"das q~e . • J . • · ª" paia 
estas olicrnas, y qtie los uec% Visitadores de ellas 00 h· 

J 
· d . . ,igau 

con. cnHcton o penas pecnmar1as contra los Obr.t"'eros · 
1 · 1 d Oñ · d · 0

, ·, S1no e privar t-'S e cstc; cm, ar libertad _á los Indios y destier, 
to, 6 ot· a pena corpo1;al segun el dehto á dhos. obra"e"' 
ros [270], ' all' ºbt 

A l " r· d i a. a 1l • ielle por vrca o mortal vender á los Indios • 
no de Castilla co11 la libertad y en la manera que se ha vi-

l • ta · d'd ce, Y pu que Ern sa m 111e 1 a; y pr_oponen_ por remedio 0¡ que las 
TabernllS Ee redu,xesen en México á Ee!S, y en los demas Lu
gares segu·n el num:rº. de sus Españoles; y que ellos estubie-
sen en las Plazas prrn<;ipales 6 Quadras conjuntas [271] . 

á f
, .

1 
. • ¡ 

1 
J . . paia 

su m. s 1:c1 v1~1 ~ por as ust101as, con prohil,icion de ven•• 
der v100 á lo~ Ind10,; y que para In provicion de estos hubie
e~ eu cada Cmdad 6 Puehlo u11a soln pulquería [272], prohi
bidas_ las demás con grandes pe~as, y que en aquella se ]es 
veudteser. ~ J'.ulque con moderac10_n y tasa. alll. 

A la •> · . Juzgan deber los R~hgiosos y Eclesiásticas abso
lutamte. hablado pagar el trabaJo y salario á ]os Indios d 
qualquier oficio (273).. 222~ 
. A la & ?' !eS ¡ia~ec~ bien _que lo, aguatepixques de los Bar

rios. veng~n ca1a d1a_ a la M1oa y Düctrina en guarda de los 
Indios chicos e Indias para precavér los vecados y daños 
que se sa~en _(274). , allí. 

A la 7 · tieneu por conveniente qua el Concilio declare el 
pecailo de comprar por ménos á los Indios, qe a los otrós, ]a pla• 
ta, y de no ,querer ~enderles sus mercaderías sin primero i·es
catarles la plata á dinero vara hacer así dos ganancias injus
tas (276).,, . allí. 

. A !a 8 • responden qu~ ~olo_ Juzgan revorndos por el Co
m1sart0 de Cruzada los pnvilegtos de comer lacticiníoe, elegir 
confesor y ser nbsudto de todo pecado reservado ann en la 
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Bula de la Cena, porqe. dho. Comisario solo expresa estoP¡ y 
los tres de qi:le se dii9a, de casar¡¡e los Iqdios parientes en 3 
grado, no gúardar todas. las. Fi~stas, ni los ~x1111os comunes, 
no es privilegio, siqo Ley del Papa para los ,jwhosco1110 se ~;
Videncia de la p11labra di. 13r~ve de Paulo 39 (.:176)· " ali1. 

A la '9 ¡o dÍcea, que el. cap. 3. .S~s. 2f del .T1'Íllentino 
~277), tráslad?_iÍel Dí-o, I\O~?ª, solo P!3fmite lo¡nar á l~s Pre
lados cu sus vmt.'ls_el H0Bp;c10 y_ Comida ~011 moderamo11; y 
que aun de esto delien ser libres los Visitados pobres, qua
les son los Indios, y a~í los :I:npi:;ques y pemá:s es prohibido 
é ílicit~ (278). . _ , , . ~lií bti~. 

A la 10~ responden ser cosa sin duda estar los V1s1tn.dores 
obligados á rest'ituir todo lo qi,ie lµm lle.vado eo dinero Í¡ otra 
especie por visitar las Pilf}s Bautismales, fiiera do,lo expresa
do en el núm9 anterior, y los. excqsar~ de. pecado,fa buena f€, 
aificil en esta m&teria, y que así lo d~be declarar .el Conc1-
lio (279). . . a}lí. 

Respuesta di. Dor. Vique Cop,ditoi; Jurist!I, á las_ mismas 
dudas (280). 

A la 1 ~ se remite li. los ,Teólogos, e11 .,qto. al pec¡1do y resti
tucion, porque duda de est11 por ueer, ser el precio, E,0rque 
se le.; toma á los In<lios laJl gallina$, impue:,to por los Virre;
yes (2gl). allí. 

A la 2 ?' re~po;¡de lo mismo y pro¡¡ooe por remodio eJ' que 
se ponga taea por el Gobno, al zacate y yerva, y que solo se O· 

bligue á traerlo á Indios ue tierras en que la lu~i, y supon~ ha
ber cer,ado esl;a obligácí,)n por lo respectivo á pescado y hue
ftis (282). . . allí. 

A la 3 :" responde, qde la Ordenanzij tieue dada remedio a 
los inconvenientes propupstl)S, manqaqdo riq se dé dinero adel 
lantado a los indios en los Obrages, lo que guiirda~a, no ha
fo·á impeifimento pi.ra dexarlos ir á Misa en su <lebidíl li]ler
tad. En qto. á los fo convenientes de la mixtion en ellos íle u• 
ño y otro sexo, cesarán compeliendo á los Obr11gero's á tener 
di'Versas y grandes piezas donde duer!llan. _Y para todo ti~ne 
por justii el que los Jueces Ordinarios visiten los Obragee, que 10' 
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tli:ecuten. á men,\ldl), y qu~ es/,¡¡ no se h,1g:i. pr. comi;;iones 
particµi&r~s di. Gol>ierno (:'.83). al1í bta. 

A la 4 !" se remite tambien a los T l\qloo·\\s sqbre la malicia, 
de permitir á lo.s Indios el vino do Castill¡ por los daño~, qn~ 
_de su Upo experil,Ileatau. P.ero es de dic1á111en,ó qne se ies,quit~ 
totalmte, 4,~e rcduzgan las Tabernas á ménos y en Plazas 
Jl4blicas (284), y qu.e en los Pueblos ,2:5) ao pueden entrai· 
más,_ que el preciFo para sus ,Españole~, imponiendo para t.odo 
penas peGµniarias, ~~~n;¡as d,e Las,oorporaltlB por la reincidenc;a. 
Y ~'\ quanto al pulque, tiene por coJa qura prohibirles á los In
dio~; pero que _por los .incony~nientes se qeben prohibir co1i 
rigor sil4taberna~, y q~ cada·uno_lo_ haga para sí; y nota, 
qe. ei¡. to 5ecular se vá revajando y aflo::.aatlo en el rigor y 
castigo de los que venden pulque (286). allí:. 

Ala 6!," tien.en por justa }a paga á los Indios oficiales, por 
ser-para su tributa, Pero si los Ministros Eclesiásticos son po -
IJres, es ta~ibien jusi¡o, que el Rey 6 el Encomendero les ¡,a
¡¡1w 4 los ~irvient~s, c:01J1olu tomida (287). ~24 : 

., .A,la 6 ?' reEpOl!\le, gur ¡os iµco1¡ve11iente~ de ella se reme
Qian, aunqe. el pral. hombre ó muger de cada ostanda vaya 
i )a. Tgiesill ó cabezer1< con los Indios chicos é I□LlitH s 
(288). alli. 

A l;¡,.7 ?,,¡¡e_ l'emi~9 tarnpi~n á los Teólogos en cuanto al pe . 
cado y l'estitucion; y la injusticia, de que hal>ln, propone co-
mo digno de remedio t,ambieil \CI .que suce.de en tienas: quo u: 
na. caballería, veoiida por un indio, vaJe 100 ps., y ya en po
der del E&~~l vale 50Q _ps. ·solo por la mud11nza de due-
iio (28Q),. , , allí; 

A 1;i S :' li.Q i¡tcliux á querpq¡· .lt Il-ula rle la Cruiada es.: 
tán µerog~dQI! todos los prlvi_legios á los fodios de Leon X. A, 
dtiano Yl1 P,ii,V, :¡, quale,,qtiiqra otros (i90). . o l!í: 

/,. la 9 ." rnspoll<lii tomo los demá&, lo f,,rnda y añade: que 
po pued.en lo~ Obispos y Visitadores llevar de un Jugar á otro; 
lo q,ue de comida sqbró en ~que!; y que la Visita debe ter de 
un dia §egun Silvestre (291). . Rili bta. 
A ·la 10 !" es de dictámen de la debida restit!icion de los Visi-
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ladoreE, y aun con el duplo y dentro de un me,, pena de Sl.1~

pencion ipso.facto (292) y lo prueba y fonda. . 225. 
Certificacion di. Sor. Salcedo de q11e mandó el Concilio, 

<le que en el titulo Iniuriia ro IJa,nno dato [293], se ponga 
Decretos, que reprueben los predhos. ngrnvios [294], y se en
cargue la conciencia d~ los Superiores para su remedio, y que 
en el Directorio cll. Concilio se expendan con difusiou dhos. 
daño, y ,us remedios (295), para qe. los .confesores rn instru
yan, y q e. se escriba al Rey tambien con extension para que 
ces,·n estos agravios e,pirituales y t~mporoles de los Indios 
y sean estos dP,agr~viarlo,. alli bta. 

Nota del mismo Sor. E alcedo de unas Doctrinas de Navar
ro y ?llanuel Hodriguez (296] confirmatorias del Dictámen 
de todos los Consultores sobre la duda quarta, y venderá los 
Indios vino de Castila. 226. 

Otra Nota del mismo sobre lo propio, en qe. dice, qne despues 
,ll. Concilio pubjicó Fr. Luis López un Libro intitulado Ins
tructorium Negotiantium, donde trae el mismo punto, y que Jo 
cita y sigue Fr. Alonso de la Vega en su Rilva de Casos, quien 
cita {t Fr. Luis Vega en sus Ca sos, que habla del punto en sus 
propios términos [297]. allí. 

Gonsulta 8 i' scbre las liara tas 6 mohatras [298], ventas 
de cargazones, fiados y otras duda,; vista en 9 de Ago<t~. 

Propo,icion de los puntos, qe. se consultan, firmada por el 
miemo Sor. Salcedo en 3 foxs. 227. 

l. Sobre la licitnt! de los efecctos y Memoria~, quP, vie
nen de España y se compran aquí por lo coroun de fiado con 
un tanto por 100 del impte. y costas, que expresan las Fac
turas. Alegan por la licitud los Mercaderes el constante uso 
de este contrato á que precirn el que si se quisiesen vender 
de contn~o no se hullaria quien diese el justo precio /le lb, e
fecto~, y nun asi lo& tendría mas cuenta á los vended.ores, por
qu(con FU importe; podían volver más breve con nuevos e-
fec1os, ó, demas d l. rieFgo gra11de que tienen en cobrar su im
porte; y s1J atlvic1fo, <1ue los 111i"mos efectos los han comprado 
tamhicu de fiado ~n l•'.spaña (299]. allí.. 

2. Si es licit~ cj exceso de 2, á 3 ps. en una Pipa de vi .• 
1,0, y 1(1 en un ne~ro p·1 r venJe rsr, fiado para el Tegreso de 
la Flotl\, en cuyo tiempo uo necesitan de dinero los vondedo
fef; y se advierte, qe. hasta.estos precios puede extenderse ul 
pnrecr1/l rigoro~o. [300]. allí bta. 

3. , obre la hcrtud de yender azogue fia,fo á un 20 por 
~ OP, 1~as, qqe rtc contarlo; y se pregqnta en este caso y en los 
~le! v1uo y e~clavo8 sohre la ohl1gacion de restituír [301 J. allí. 

4. Sobre diversos cootratos de Mercaderes que contienen 
nuey-, Judas. 
. + ?'. Sobre la licitud de las burntas, que hacen las Flo•• 

t,,tas para el despneho de Flota, uc Carao, mantas de cam•• 
peche y o:ros génerns de la tierra, perdiendo en aquel de tres á 
quatro _P•, y en est3s uno 6 d9s, y ebJo por el término <le qua
tro 6 c;nco meses (30~), 2:&8. 

l', ola. La Carg~ ,13 Cacao Ee yendia entonces p.or 30 
ps. poco mas 6 t11é110~, y las m<1ntas 4 p,s. 2 rs. muy poco má~ 
~ ménos [303), . 

2 i'. Hobre la venta de la granada á los 'flotistas al fia
d_o por seis ú ocho meses, y por 10,ó 12 ¡ie,os má, de su pre
cto al contado, qe. es por lo <,omun 30 ps. poco más 6 ménos: 
y sus ve.ndedores no quieren venderlo así, y lo. guardan haS-: 
ta el despacho de FloJa para consrguir aquel exceso por fiar 
~~- . allí 

3 ~. ::Sobre la füitl\d dl. (loi:nercic <le much.ús que esjun:· 
mr dmero para emplearlo u~ despacho de Flota, en q11e hai 
mucha falta de él, en m:tnta&,. cacao y otra¡¡ cosas, qu,e se ven• 
~en entónce& de barata (305),. p!li 

• 4. ?' . Sobre si estos efectos pueden vendHse despues en ei 
nnsu¡.o lugar_ poi: su ~egular i:rccio de contado, 11ue e~ mayor, 
4110 el que llenen de barata \306). alli 

5 ~. Si .is lic~to comprar dhos. efectas ante~ de que ven: 
¡an de sus respectivos lugares por mucho ménos. del precio 
que va!en de contado (307). alli ' 

6 •"·. Si es lícita la ~ompra de efectos de F'lota. con el tér: 
~ino de ~ 6 3, de estas por unos precios, que exceden de un· . . . . - . 
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10 y>l6 por 100 á aqud en que los mismo; cf,:ctos se ven
den de contado (SOS). 

Contrato mni comun entónces en i\lexco. nllí bta. 
7 :'. Si es lícito el (orretage, encomienrla y seguro, que 

se carga á dhos efectos y su iuteres, pues el comprador no se 
aprovecha de ello (309). alli. 

8 í" • Si es lícito cobrar la refüccion de nn real ó dos por 
el mayor yalor de la plata, al que se obligó ú pagar en ella, c~
mo querría. Contrato tambien ent6nces comun (310}. :ilh. 

9 í" . Si es lícita la antigua costumbre dP pagar dhos. Flo
tistlls, ó por ellos rns correpondtes. en Ver¡i.cruz, las costas al 
Rey y flotes en plata mui mala, bu,cada para esto, y qu~ va
le tres 6. quarro rs. menoP, que la de ley, y de quo se sigue 
gr&ve perjuicio :'1 los Oficiales 6 ¿ue~os ?e lo~ Na.vios; y si )ª 
ahtíguedad no justifica el contra,o, s1 ha1 obhgac1on de rest1;
tuir (3'11). ali!. 

Pasa á proponer cinco coEas sobro las baratas, y supone ser 
su orí11en el no poder los deudores cumplir rns pagas al tiem
po pa~tado por ·falta de dinero, y para no perder 8U crédito ha-
cen los sigtes. pact-0s. . . . 

]. Un necesitado de Géneros de Castilla, y SJD dmoro, 
los pide fiados á ~u dueño, el que los carga demasiado, sobre 
darle lo peor qúe tiene; y e 1 corredor, que se los vende; Ó 
-los toma para si, ó los Já :í quien quiere por tu~ bax? pre
cio, que el comprador ¡ira]. viePe á perder el tercio, 6 mitad di. 
precio,en qe. compró, Preguntase ¿si pecan el vendedór pral., 
el comprador de la barata y tnmbien el corre<ior, que revende 
con exceso por fiar? (312). · 229. 

2. ,Si es lícito al acreclor obligarse con el deudor á ~acar 
efectos, que se mal baratan ú,pues, y lo que iuced_e, quiza., 
do darlos el propio acredor y tomarlos en bnxo_ precio en PI!" 
go ;le su deudn (313). . . alh, 

3. Hai algnntls Corredores, qe. sabiendo la necesidad de 
algunos les promEt~n cacao, cera. y IDdntas con solo la pér
dida ee' 12 por 100 y meados estos efectos y obligados los 
¡➔rale,., dice el corredor, que 110 puede s~lir de ellos sin llll 

---:~H.,.. 

~5, o 30 por 100 de pérdida, á lo que consie·nte el nece.iila
d? y para en una cárcel, perdida su hacienda y la agena. Pra." 
guntase subre esta conducta? (3,14). allt. 

4 •. Otros Co!-redores hacen estas baratas d¡¡ uno en olrc; 
supomendo en s1 los efecto~, que no tienen, sino el ditiero ¡,H.'. 
ra darlo á l~s dh,os, qe. q,uedan obligados al exceso (315). allí. 

5. Preguntase subre un contrato en16nces co1w111 de con
pradores ~e g~ana para venderla solo de /ia,l;J y muy cara, 
en lo que a ~u.s de la 9sura obran co111m Ordenan~a del Vir--, 
r~y, que p~·ohihf'l la venta de fi;dc¡ de es.te efoc10, y la que p1 -

11an rnpomendo en las Escnturas la venta de otros ofect~~ 
(11 ?) · , . allí. 

l-1guen otras_ cinco dudas ta.r.hada,, X al márgen ae uota qne_ 
M , se pong¡in. ' 

1. Si e\ Obi•po ausente puede (¡omisionar la absolucion 
de 1~ heregrn, no solo, al Vicario Gral. sino tan,bien {i o.tro 
particular(S 17}: y se encarga para ello se vea ht Bula de Ja 
cena, qu~ 8lípone Nav.arro ~n. su Manual Latino, allí t,1a . 

2. S1_los_expuesto~, Cl!,yos Padres se ignoran, puedou or
~narse sm dispensa (318), y si ,on Mbiles á Oficios y Dig, 
mdades(319). 'I' 

aJ 1 
J. Qtte valga,y suene en dro. y que efectos te.no-a la pala· 

bm m~litio.~e del Triden1ino Ses. 2,1 c,1p. l. do Reformation; 
Jfatrtmo:111 (320). . . allí. 

4. Si se podrán om1t1r las A_rras en los Matrimonios uo 
los Indios (321 J. , "11' 

6 Q ti 
n]. 

... ¿ ue q'.1arta une1:al y d~ ~frendas_sca la (lUe segun el 
Qonctl JO de Lima, celeln arlo el auo aolenor, declara en la 
Acc. 4. cap. 2P se debe dro. a los Prelados?[322] ¡En qué ,e 
fuuua, y en que casos debe pagarse?. 

~ertilicacion di. Sor. Halcado de haberse mandado en 9 de 
· Julio pasar estas dudas al Dor. Ortiz de Hinojo,n, Cnnsultnr 

Teólogo, para que conferidas, seguu co~tumbre lié rn parecer · 
firmada pa. el 20 di. mism0 mes. ' 
· Parecer di. Maestro Pravía o,n 5 foxas solire las ditas. du
d11s. 230. 

' . ' 

' 
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y respoocle a la 1 co,1 el Maestro Fr. Dom9 de Soto, que 
110 habiendo por lo comu11 dinero para levantar µna Flota, se 
hace preciso vender fiando sus efectos por el prepio,'qlle corre 
eu estas ventas y se tiene por de contado, ein que de esto [e de
j¡a inferir el qu& los Mercadeies de las Ciudades puedan lle-
1·ar más ~or vender fiado, segun expresion di. miemo Miro. 
s~r2~ illi. 

Y 3<dvierte, que lo dicho no deue entenderse co~. aquellos 
~feclos que se separan de todo. 1rna ]'actura ó Mei¡19ria para 
venderrn de contado, como el vin,o; porque rstos dé~,en ven
~erse al precio correspondi_ente [32 l]. álli. 

Advierte tambien el pecado, qua :, Jo las Factura.s J,lO expre
~an el verd,idero precio de los e(clctos en 1%paña, n,i, rns. ver
~adercs costos; sino subido~ 6 por sus duaños ó sus. comisio
nados, por qe. es u.n engafio perjudicial á los compradores, que 
~axo aquel im~orte, que juzgan verdadero, dán lo que no di~-
1;an, \n,i;o~mados ~e la, verdad (325]. . alh. 

A i 2 tiene por usurario aquel exceso en la venta de vtno y ll(•, 
gros fiados, si excede el precio riguroso de estos efectos aten• 
dido su precio corrte [326]. alli. 

Al 3 respon.le Jo mismo [327]. alll bta. 
Al 4 y su 1 ?' duda tiene tambiea por usurario la venta de 

cncao, mantas,&. al fiado por más precio, que el corrte. rigoro-_ 
so [3 28]. allí. 

A la 2 ?' reepond e Jo mismo y eer más clara la usura en los. 
q~~ no quieren v_enderla d,e contado, sino. re5en'.ar,l~ para ~l 
despacho de Flota, al fiado y mayor precto [329]. alh. 
' A la 3 ?' tieue por lícito retener el dinero pa i·a aquellas 
l:,aralas no habiendo fraude ó dolo, y conformando el predo 
con el ~orriente di. género en aquel ()aso, esto es sin, descende( 
di. i1.fimo [330]. · allí. 
· A. la 4 P responde: poder esto~ coiprrador.es de baratas ven-_ 
der despU"S los mismos efectos al precio corrte. [331]. alli. 
' A la 5 ?' dice, que es licita la compra de efeclo futuro,_ 
quan~.o el comprador y vendedor se exponen á la. pén1i.da. 6 ga, 
~ ancia., q:. ofrezcan 1tl tpo. _de su entreg:, seg_un el ~reeto ~activ_ 

do. y lambien lo es quando se pactº el . 1 , 
1
. . , " p1·ec10 segun a corr, 

~. a, '1 enuega; pero no h~ de 1nten•onii· dolo al · e&t 
dos contratos, ni ntenoion á la n.uobahl 1 , gdulno 

80 
. <)a .., d 1 ~- e 1ax11 . ptec10 al 

,.empo O a entrega por razon de la ant' · · A.,· (3
3
2). · . 1cipno1011 ""' prec~o 

A la 6 ;:, e · , l 11lll. . s ren111e a o rnspondido ,¡) pri1uer anso fuudá 
dose ~n q uo no ?a:bi,·ndo ·di11ero para levantá:r torla ~aa Flon~ 
1!' de contado, Huo qttando más para. una dos-6 tres memo 
nas ó cargazones, el precio de estas no riu'.ede l'~" -; . : , , iau1arse con r11-
Zllíl p1ecrn t0'.11u11 y comente {33;!), . 231 
, A la 7 p d1co lo 19, estarlnformado no cargar a ui los Flo: 

t1stas á estos Mernatleres el inttres di i'»tere·• n q . d . , . ,. ~, e co¡men .,_ y 
seguro, ·n1 era ~aZQll ~rneerlo, porque el Flotisto, no habia. da 
em¡)lear aqu~l dinero en cosa qqe galia~e mas, sino eu habilitar la. 
811btda de sus efectos .. 2 q Tiene por lícito cargarles el costo 
del corretage y enc?mien_da. 3 q Ptro duda •1mcko di. seg11ro 
P.orque este es mn1 extnnseco álos efectos y su venta¡ per; 
s, el vendedor expresa qu~ fuera di.tanta por 100 so le hao de 
dár los nostos dl. cqrrelage, encomienda ·y segnro- consiente 
el comprador, s~rá licito el cqnfüato. (334) ' Y 11, 

A la 8 "' · d · · a 1. . respon e negal!vá)j¡eute: porque hplata aunque 
~ do ley, n~ vale el marco sino 7 ps. 7 rs., y asi P.l que 88 u
bl~ó á pagar en ella, rnlo debe dar el dinero correspondiente 
al precio con·te. de la pla.1a; y de su calidad, en que se obli ó 
Y el acredor no puede ohhgarle á más (335). fu' 

Nata.. E~te Consultor añ.$de aquí, que no se extiende. ~1~ 
p~r haberlo hecho ea un trntado latiTlo á que se rem·te ,. Axpr t' t 

1 
• • , • , . 1 , BlD 

., C$ar si t u o, m SI ~sta in, preso.. , 
~ la g . responde: que aquella paga es iniqua si no pre-, 

cedió .pacto 't consentuniento de todos los acreeao';·es qué oo 
es cre~bl~, n1 pucd,e subsistir una costumbre fuad~da' eo con
trato 1lic1to yor "1 (336). alli hta, 

Al c~so .1.· s~bre bar~tas responde, que el vendedor peca 
contra JUStlcia s1 vende a más di. precio rigoroso corriente 
es us1irero porr1ue lo ~xecuta al fiado [&3?): y pecll el 0:mi,Y_ 
pradQr de la b~¡·ata, s, hma l(\s ~01teros rué.nos del preciq int\-

' 
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IIOfY el corre:d&r que no hace fiehute. st1 oficio, sin dob!Pz ni 
traude, y que e,stán tod1)s obligados á restituir (3&8)1 y acon• 
sej1t e\ abste.nerso de tom prar lle barata$ por lo peligroso d.1. 
trato, aino juega limpio, y trata verdad el corred•Jf, que terc1~ 
en la c·ilmpm y venia. , . alh. 

M 2 dice lo 19: Que el aeredor no necesitfldo tle ,h1 ,e¡; euti• 
va•ipaga de su crédito olrra. eontu caridád en :1-ersuadir'ó ~re• 
oisar á su deudór á tomar mercaderías para quem¡¡,l~s, hac1t>ll• 
dó blltllta, y pagar con tantO: daiio suyo. Lu 21! Que h? ós 
contm j11Stioia, ser fiador do ~t1 deudor para para que lo venüan 
efec.tos, qe. ha de malbaratar para pagarle Lo &9: ' Qtie 
sir! mismo acrneilor diese los efectos por si, ó pot -corre-
dor fingiendo haber Mercader, qe. los !faso á su dliudor, c11r
gándosellll! ó. más di. precio dgoroso corriente, hái usura pa
liada (-339), porque por la dilacion vende el gén~ro por más 
de lo que vale, no corriéndole daño la-<lilacion enton<:es. Lq 
4<i: Que el acredor no agravia al demlor en venderle fiado por 
el precio co.rriente, si no medió pacto de que se lo vuelva á 
vender á el mismo, como lo habia de hhcer il. otro, de !Jarata~ 
lo qe, es tambien usurario (340), aunqe: no el pactar, que del 
dinero que sacare de dha. barata le pague ol todo 6 palte!'de 
su primera deuda. 231!, 

A la 3? :•responde: .que si el 09rredor executo 11q11ello con 
mala fé y mal fin peoo y está Obligado á restituir el exceso 
de •12 por 100¡ pero á nada, si oLró de buena fé, y los-efectos 
valieron despues á ménos por su abundancia, & (341). alli, 

A 111 4 !" responde: (lUC no verificándose la )Iercadería-y 
efectos, su co111pra, vijnta y justificaoion lle precios,' todo lo 
qual «!S muy füfícil en el contrato del caso, él es una usura 
paliada y quédan obligados á la rest.ituoion el mercader, que 
lle\ra ittterés por aquel dinero, y el corredor qe. media¡ 'J juz• 
ga neceearia ley 6 prohiblcíon de este contrato por muí ..ex• 
puesio a.injusticia (342). 1 1. alli. 

' IÁ U 5 .11l ,,respomfell:_que<Mdas sus eircunstallcfas •do~tan la 
malicie; é i11tilncion de la usura, qne se verifica, vendiendo 18 
gmna al fiado por más precio, que el rigoroso corriente; y .na· 

dil di?e sobre la Ül'rle1111n;,;fl. prohibitiva dl. Virrey (.343) .alll bt,11 
Nata. Aunque íl fox. 199 bta. estén, como ~e oof6, otra:! 

cineo.dudas tacharlas, }l 111 márgeu el que no se pongan, lo 
que no obstaute quedan extractadas¡ el Maestro reEponde á 
ellas, ... , 

Y a !ª 1 :°, despues de expernl,•r los .fundamentos por la 
a~~mativa y-_ negatí!a, es de dictámen, qué pot la importan
curdh negoero debe:v1a tJl Papa declarar la duda (344). 23;¿btn 

'A. la 2 !" pone los fundamentos qe. favorecen á los CXJ;>UP1r 

tos pirra poderse ordenar siu dispenrn¡ pero sigue la opinion 
do .Cobarrubiasi d,e que neC9sitan á lb ménos la , del Obispo 
($45). 233. 

A !u 3 !" 'rés}ionde enwnder.se 13. palabra malitiose de aque, 
llos impeaimctnt"os injustamte. opuestos á 111 libertad de los 
que quier.en eontraer matrim9, par.a obiar,los qu:tles puede 
el Obil;po dispenliu11 una, 6 dos ó todas la~ .Amonestaeiones 
(3415). ., , alli. 

A la 4° ?l qioe llo 1 ?: Que¡ lás Arras, 00-mu toda la -bendi
cion nupcial, no 'es de esencia d~I matrhno, L<J 2 P: qe. aun
qe. esta es de precepto, péro que no obllga á culpa mortal, no 
irlte~viniehdo d.e8l)recio segun Soto, Vera-Cr.uz y Oayetano, 
que cita. Lo l ~:: .que. no es pecado alguno omitir las Arras 
en estn b1mdioion1 •y ni en el Misal Dominicano, ni en d Ro
llll\nO da Pfo V'., •ni en el Manual chíquito del Sot. Zumárra-
ga, se huce mencion de olla~, por lo qua! sin ellas bendicen a• 
qui losiReligió~ds. los ma.trimonios (34 7): y despues de otras 
001,cluye.<1on SJú. Tomás 22 q. 100. 11rt. 2. ad. 6., y,en el 4. 
Disb. 25. q. 3. 1nt. 2. ad. 2, qe, segun los canones cómete Si-• 
monía el qe. pide dinero por la bendlciun nupcial. alllí bta. 

1\ 1~ 5? se remite á l~s Canonistas, á quienes pe1·tenece 
p1· inci-pahllente el pauto; pero pasa á d(cir muy buenas cosas 
sobre él, y proponov diversas dudas y dificultades (348).234. 
· i-Otras copias de lm; mismos rasos y dudas de esta misma 

t1;msuHa y 'fs. 2211 0011 su~ respuestas ál márgeo di. Mro. Fr. 
Melclior de Jo¡; Réyes. 235, 

Al L ? caso responde, que en la práctica llana y fiel corr• 
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'' ·1 ,. 

1 1 • ¡ - udo los precios se te no halla usura; y so o a3uzga e ara, qua - 11, a~muntasen por razou de plazos más largos (8m) · 
11

, ~t 
1
' 

Al 2? resoonde como el Mro. Prnvla '(350). ª 1
. ª· 

Al 3? diée, y bien, que la pro¡,osiciou di. caso es su 1:fi¡~ 
nuesta [351}. ' · ¡ el 
f A la 11' d,uda dL caso 4 responde en substancia o qu~lí. 
Mo.estru Prnvaa [3ti2]. . • d 

- A la 2- ?' responde lo mismo; y acusa á la J usncia a ~O·• 
. . . · · d' los danos mision en eI castigo du estos i:surQros, Pª· impe ir 

236
_ 

[3~t 3? conviene con dho. !11ro .. con tal que no cou,irit 
pnr ménos de la mitad <ll. justo precio (354]. \it 
· A la ,1 P la mismo [355]_. . ; ~11i.: 

A la 5 ?' tiene por usurano aquel conlrnto J3o6]. . "!-1, 

A la 6 1' ~e remite á la respta. sobre la 1 .' [357] , alh. 

A ,~ ,,; :o dice que si media verdad y calidad, podr:\ ¡l_evar 
.,. ,.. ' · · rt t le dar;I. 

e! vendedor et~ lo q~e concer.tare, pr. qe. cte am:eu e alÍi bta. 
u\énos gaoaucm [3¡¡8]. d 

A la 8 ~ Que la obligacion ce pagar en P:ªta, la supone e 
ley y por coñsigulentl', si 110 pagrí en ella, smo en rs., dJll~~ 
d!l'.rle lo torre,spotidte. a la ley _[~59]. ª { 

A la g P.' tiene tamlúir. pv. m3usta aqlla. p~~ª· Exp~?e a 
·á ón en contra que dan los. mercaderes práctico,; y a.ienta 

1 2
,. ,. uíncro Juiere la paga, sfoo en cs. por lo,s óO rore de se

gue p ·m"p:u.eRto ¡ior el Rey sobre el marco .de plita, qe, v.á 
~oreog~ 1 _ · . . I\Uí. 
' l El;pana,[360] • b •· · ¡ , Al caso 1? de la barata re,ponde en su S11<'1,JlCl& co1110 e 

,. ¡ [ºol]· pero en quanto al comprndor <le la ba.• Mao•tro ,,rav a " , · . d 1 · 
t le P

arec\l hace auravio, vahéndose e a ,oca51011, y 
ra a, no ' "' [ 62] . allí 
· omo 8Í comprase en Almoneda 3 . • . · • 
\: Al 2? Concuerda tambien con ol mismo Maestro [363]; 

~to advierte que ce mire en partioular, qe. se ha de ha1er, t 
~~mo, quancl~ el mismo ªcredor d:I los efectos y loa voe ~;

7
_ 

~º'.~~\? Conc~erda cori el Maestro Pravia _[~64}. allí. 
. Al 4 ? ~0 ·1cucrda coi: d mi, u10 [365], <lic1e11r,o qqe est~. 
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modo de ventas ,v ,,0111pras si11 verse los efectos, es oc-acion de 
rns. males y cobertera de m,,. usu~·as, y así se debiah ·pasti-
~I' ('. 66). 'alli. 

Al 5? CD ncuerd:i con el n,ismo (367), y pirle al Concilio 
que lo mande ndvertir á los l'redic:.dores y Confe5ores, para 
arajar el tn1I (368). allí. 

Re,ponde tarnbien á las dudas tachadas á fs. 199 bta. y á 
la 1 !"': que ·110 puede el Obpo. cometer l:-. absolucion de ]a'he-
1:e~ia; pPro que acuJiendo e! Confesor pucd~ quitar )a censu-
ra de la excomunion rese1Tada y podrá entónces el coqfesor 
abrnlver :,,l Penitente (369). allí° bla. 

A la 2 ? reFponde: que los ex puestas ad eautelarn deben 
ser ctiq1ensados, ¡.,ara ~ue sean hábiles [370]. •.1111. 

A la 3 •": ~ue en la palabp1 malitiose se entiendeu aquellas 
denuncias, que se dijea á i111petlfr el Matrimonio injustamte. 
y por particLJlares interese,:, allí • 

A la 41' se re1,¡ite á los Juriotas (371). alli. 
Despues de firmai· sus reRpuestas añade el mismo Maestro 

Réyes, que su respuesta Ít la duda 11'. de las tachadas la fun
dó en haber oído el mismo, y otros, al PaJrc Diego L6pez 
Jeruita (372), saberlo asi del Arzobispo de Granad~Don Pe
<lro Guerrero, el que afirmaba, qne n,i se entendió en el Con
cilio do 'l'rento (373), por cu_vo testimonio han sido del mis
mo dictúmcn ms. Teólogos del Pais. n Uí. 

Otra copia de los mismos casos y duJ as y a sus márge~8 
Eus resolu¡:iones por los Padres Doctorrn Juan de la l'laza y 
Pedro nloráles .Jesuitas. 238. 

Y al 19 caso responden, que relmjandose algo de los cos
tos de los efectos en España, pr. ser fiados, se pueden coucer. 
tar los contratantes i¡n un tanto por 100 (374). alli, 
Al 2. que en qualquirr caw, que ef precio fiado exceda al ri-

goroso de contado es injus10 y urnrario (375). alfí btt 
,A.I 3 .0 que es injusto mailífiestal\Jte. (376). _, alli, 
A la 1? úuda del caso 4: que qdo. compran fiado por ha

cer barata no pueden llevar mtís, que ele contado sin b11fata 
y lo dr))1as es injuGto (3,77). 239'. 


